CONCEPCIÓN, 25 de junio de 2010.-

Nº     3 2 6 3   /   V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 3135, de 31 de mayo de
2010, por el que se decreta la devolución de                    $ 36.899.-, al Juzgado de Garantía de Concepción, por concepto de multa pagada erróneamente; el Memorándum Nº 332, de fecha de ayer, de la señora Tesorera Municipal; y, en uso de las atribuciones que me confiere los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.    MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Nº 3135, de 31 de mayo de 2010, en el sentido de establecer que el gasto que implica la devolución de $ 36.899.- al Juzgado de Garantía de Concepción, por concepto multa pagada por error en Causa RUC Nº 0900701339-3, RIT Nº 39-2010, seguida en ese Tribunal, debe imputarse al CÓDIGO: 215.26.01 “DEVOLUCIONES”, y no al indicado en el citado Decreto Alcaldicio. 
2.   Establécese que en lo demás el Decreto Alcaldicio Nº 3135/10, rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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